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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2021. 

 

REF. 110013103014 -2021-00004-00     

PROCESO LESIÓN ENORME de MARÍA CECILIA BERNAL GONZÁLEZ VS CAMILO ANDRÉS 
PIAMBA GONZÁLEZ Y PAOLA JASBLEIDY PIAMBA GONZÁLEZ. 
 
Téngase en cuenta que la suma del valor del contrato cuya rescisión de pide es de 

$41’768.100=, y el valor de los frutos reclamados -según el escrito de subsanación- es de 

$58’000.000= , no supera el valor equivalente a 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

RECHAZAR el presente asunto por FALTA DE COMPETENCIA. 

En consecuencia, se ordena remitir al CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JURISDICCIONALES, a fin de sea repartida la presente demanda a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES –REPARTO- de esta ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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